
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO COTISESA SA 

Machala, 6 de Abril del 2013 

Sr. 

Wilfrido Alfonso González R. 

Ciudad 

De mis consideraciones 

En uso del derecho a la libre negociación de acciones contemplado en el artículo 191 de la Ley 

de Compañías, Yo GONZALEZ RAMON GUSTAVO ELICEO con C.! 0701235590 casado con 

MORA MORA MARIA DEL ROSARIO CON C.10701270530 he decidido ceder el día de hoy mis 

acciones que mantengo dentro del capital suscrito de la Compañía COTISESA SA, y de la cual! 

es usted Representante Legal a favor del señora SARES SAENZ LUPE ELIZABETH con 

C.1.0701792939,por lo que en cumplimiento del artículo 188 de la indicada Ley comunico a 

usted dicha cesión, indicando que se efectúa por la totalidad de 50 acciones liberadas, 

ordinarias y nominativas. Cada una de las acciones es de VEINTE CENTAVOS DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS y tienen un valor nominal total de DIEZ DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS. : 

Adjunto a la presente el indicado titulo para la anulación y emisión de otro a favor del 

cesionario, al ampáro de lo dispuesto en la última parte del inciso del artículo 189 de la ley en 

mención. 

El justo precio que han fijado las partes es la cuantía de DIEZ DOLARES (10.00 USA), los 

mismos que ha sido cancelados a entera satisfacción del cedente: 

La cesión que antecede se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los derechos y 

obligaciones que corresponde a las acciones cedidas. 

Solicitamos a usted se sirva efectuar el correspondiente registro en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía COTISESA SA. 
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